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Fecha solicitud de 

modificación 
11 de 12 de 2025 

Fecha de Recibido en 

Gerencia de Contratación: 

 

(Se marca con fechero) 
Nombre 

y Firma: 

Nombre y firma de quien recibe en 

Gerencia de Contratación 

 

 

1.  DATOS GENERALES 

CONTRATO O CONVENIO N° 0823 de 2024 
Proyecto 

No: 
7967 

FECHA DEL CONTRATO O CONVENIO 02/04/2024 

TIPO DE CONTRATO O CONVENIO: SUMINISTRO 

SUPERVISOR(A): EDDY NILSON GAMBOA VASQUEZ 

CARGO DEL SUPERVISOR(A): GERENTE CÓDIGO 039 GRADO 01 (E) 

CONTRATISTA: MEGAS SAS ESP 

IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA: 
NIT: 900.913.507-5 

 

 

OBJETO: 

SUMINISTRO DE GAS PROPANO DOMESTICO “GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO -G.L.P.” A GRANEL Y/O CILINDRO; EN LAS UNIDADES 

DE PROTECCIÓN INTEGRAL, COMEDORES COMUNITARIOS, 

DEPENDENCIAS, Y LAS QUE LLEGARÁN A SER RESPONSABLE LA 

ENTIDAD UBICADAS DENTRO Y FUERA DEL PERÍMETRO URBANO 

VALOR INICIAL: CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.000) 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN: DIEZ (10) MESES O HASTA AGOTAR RECURSOS 

FECHA DE ACTA DE INICIO: 04 De 04 de 2024 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 03 De 02 de 2025 

 

 

2. MODIFICACIONES ANTERIORES (Son las modificaciones que se han suscrito durante la ejecución 

PRÓRROGA 1: Por el término de SIETE (7) MESES, es decir, hasta el 03 de septiembre de 2025 

PRÓRROGA 2: Por el término de TRES (3) MESES, es decir, hasta el 03 de diciembre de 2025 

PRÓRROGA 3: Por el termino de Tres (03) meses contados a partir del 04 de diciembre hasta el 03 de marzo de 2026 

ADICIÓN 1: Adición al contrato para garantizar los servicios de los seis comedores comunitarios por valor de TREINTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE. ($30.000.000), incluido IVA. 

ADICIÓN 2: Adición al contrato para garantizar los servicios de los seis comedores comunitarios por valor CINCUENTA 

MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DE PESOS M/CTE ($50.618.819), 

ADICIÓN 3: Adición al contrato para garantizar los servicios de los seis comedores comunitarios por valor de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000) M/CTE 

ADICION 4: Por un valor de SETENTAY CINCO MILLONES DE PESOS ($75.000.000) M/CTE 

SUSPENSIÓN: N/A 

OTROSÍ: N/A 

CESIÓN: N/A 

 

 

3.  INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 

El presente documento tiene por objeto solicitar ADICIÓN No.5  

PRÓRROGA 

Tiempo N/A 

ADICIÓN No. 4 

Valor ($) 
CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($14.159.375) 

M/CTE 



Vr. 02; 13/03/2024 
 

 

 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 
CÓDIGO A-GCO-FT-015 

VERSIÓN 07 

SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE 

MODIFICACIONES DE CONTRATOS O 
CONVENIOS 

PÁGINA 2 de 7 

VIGENTE DESDE 28/05/2024 

N° CDP 

SOLICITADO 

PARA LA 

ADICIÓN (Si aplica) 

 

CÓDIGO 

PRESUPUESTAL 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

3571 O230117410320240038 O2320201003033341001 Gas propano- 
gas licuado de petróleo (G.L.P.) 

$11.893.875 

3272  
O230117410320240038 

O2320201003033341001 Gas propano- 

gas licuado de petróleo (G.L.P.) 
 

$2.265.500 

PORCENTAJE DEL VALOR DE LA ADICIÓN, INCLUYENDO LAS ANTERIORES SI LA HUBIERA 

CON RESPECTO AL CONTRATO INICIAL (diligenciar solo en caso de adición) 

Valor inicial del 

contrato 

$400.000.000 – 

307,69 SMLV 2024 

Valor 

Total 

adiciones 

$215.618.819 

151.47 SMLV 
2025 

Porcentaje 

Adiciones 

 

49.94% 

MODIFICACIONES 

Cláusula Nº Descripción 

N/A N/A 

CESIONES: 

Datos del Cesionario 

Nombre: N/A 

No. y Tipo de Documento de Identidad: N/A 

SUSPENSIÓN 

DESDE HASTA 

 
DD De MM de AAAA DD De MM de AAAA 

 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

A PARTIR DE: 

DD De MM de AAAA 

 

NUEVO VALOR DEL 

CONTRATO: (Después de la adición 

No. 5) 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE. 

(599.778.194). 

NUEVO PLAZO FINAL DEL 

CONTRATO 
N/A 

NUEVA FECHA FINAL DEL 

CONTRATO 
 

N/A 
 

De 
 

N/A 
 

de 
 

N/A 

 

4. MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

Justificación: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el cual señala en uno de 
sus apartes: “En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las 
modalidades, condiciones y en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden 
público y a los principios y finalidades de esta ley y a los de la buena administración”, la Entidad 
requiere realizar la presente modificación contractual, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

Que, el Instituto Distrital para la protección de la niñez y la juventud IDIPRON, es una entidad 
descentralizada del orden distrital, la cual fue creada mediante el Acuerdo número 80 de 1967 del 
Concejo de Bogotá, como un establecimiento público, adscrito al sector de integración social, que 
tiene como misión institucional: “Desde un proyecto pedagógico de inclusión social el Instituto 
promueve La garantía del goce efectivo de los derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
(NNAJ) con dignidad humana, respeto por la pluralidad, la diversidad y la libertad, en un marco 
de progresividad, priorizando las acciones de política pública en aquellos en alto grado de 
vulnerabilidad social” 

Que, en el marco del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027: "Bogotá camina segura”, él 
IDIPRON se propone suscribir convenios interadministrativos con entidades distritales, a través 
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 de los cuales se gestionen recursos para que los y las jóvenes se vinculen en un modelo que 
combina la formación y la experiencia productiva por medio de procesos pedagógicos desarrollen 
sus capacidades. Que en el Acuerdo No. 009 de fecha 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se 
modifica la Estructura Organizacional del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud - IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras 
disposiciones”, en el artículo 11 se estableció que la Gerencia Administrativa, tendrá entre otras, 
las siguientes funciones; “1.Dirigir los servicios necesarios para el funcionamiento del Instituto, 
atendiendo los lineamientos de la Secretaría General. 2. Administrar y controlar los servicios 
necesarios para el apoyo del desarrollo de las actividades misionales o administrativas como son 
los de seguridad, vigilancia, aseo, cafetería, fotocopiado, logística y transporte dispuestos en las 
distintas sedes del Instituto”, para lo cual tiene bajo su responsabilidad de hacer efectivos los 
servicios administrativos necesarios en las diferentes UPIS por medio de las cuáles la entidad 
atiende a los NNAJ. 

Que en el Acuerdo No. 009 de fecha 15 de septiembre de 2022, “Por el cual se modifica la 
Estructura Organizacional del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - 
IDIPRON, se establecen las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”, en el 
artículo 11 se estableció que la Gerencia Administrativa, tendrá entre otras, las siguientes 
funciones; “1.Dirigir los servicios necesarios para el funcionamiento del Instituto, atendiendo los 
lineamientos de la Secretaría General. 2. Administrar y controlar los servicios necesarios para el 
apoyo del desarrollo de las actividades misionales o administrativas como son los de seguridad, 
vigilancia, aseo, cafetería, fotocopiado, logística y transporte dispuestos en las distintas sedes del 
Instituto”, para lo cual tiene bajo su responsabilidad de hacer efectivos los servicios 
administrativos necesarios en las diferentes UPIS por medio de las cuáles la entidad atiende a los 
NNAJ. 

De acuerdo con la práctica histórica, en los comedores comunitarios del Instituto Distrital de la 
Protección de la Niñez y la Adolescencia (IDIPRON), se ha venido utilizando el gas propano como 
el principal recurso para la preparación de los alimentos destinados a los participantes y 
beneficiarios de la entidad, debido a la ausencia de la disponibilidad del servicio de gas natural 
domiciliario en dichas instalaciones. En este contexto, se reconoce que la adecuada provisión de 
alimentos a los beneficiarios del IDIPRON constituye un componente fundamental para el 
cumplimiento de su misión institucional, la cual tiene como objetivo garantizar el bienestar y el 
desarrollo integral de las personas bajo su protección. 

Que, el suministro de Gas Licuado de Petróleo (GLP) resulta esencial y constituye una medida de 
protección integral para asegurar el adecuado funcionamiento de cada una de las unidades de 
protección integral a cargo del Instituto, especialmente en los comedores comunitarios y demás 
dependencias bajo su administración dentro y fuera de la ciudad de Bogotá. Este servicio es 
fundamental para garantizar el goce efectivo de derechos fundamentales como la vida, 
supervivencia, desarrollo, ciudadanía y protección, conforme a lo dispuesto en la normativa 
nacional e internacional en materia de derechos humanos. Además, se enmarca en la política de 
seguridad alimentaria del IDIPRON, cuyo propósito es asegurar que los Niños, Niñas, 
Adolescentes y Jóvenes (NNAJ), beneficiarios y participantes del servicio, así como los 
comedores comunitarios administrados por el Instituto, cuenten con una alimentación adecuada, 
balanceada y de calidad, conforme a los estándares nutricionales necesarios para su bienestar y 
desarrollo integral. 

Qué en ejercicio de sus funciones, la gerencia administrativa dio inicio al proceso de selección 
respectivo, por lo que se adelantó el proceso de Selección Abreviada Por Subasta Inversa 
Electrónica No. SASI-IDIPRON-2024-0001, cuyo objeto consiste en “SUMINISTRO DE GAS 
PROPANO DOMESTICO "GAS LICUADO DE PETRÓLEO -G.L.P." A GRANEL Y/O 
CILINDRO; EN LAS UNIDADES DE PROTECCIÓN INTEGRAL, COMEDORES 
COMUNITARIOS, DEPENDENCIAS, Y LAS QUE LLEGARÁN A SER RESPONSABLE LA 
ENTIDAD UBICADAS DENTRO Y FUERA DEL PERÍMETRO URBANO” a la empresa 
MEGAS S.A.S E.S.P, con NIT No. 900.913.507-5; representada legalmente por RODRIGO 
VALDES DELGADILLO, Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.903.745, de la cual se 
originó el Contrato de Suministro No. 0823 de 2024 con un plazo de ejecución de 10 meses o hasta 
agotar recursos. 

Que, la Subdirección de Oportunidades en el marco del cumplimiento de sus actividades 
misionales, adelantó las acciones necesarias para que el IDIPRON suscribiera el convenio 
interadministrativo No. se suscribió el convenio interadministrativo 9316 de 2025 suscrito con 
la Secretaria de Integración Social y el IDIPRON, el cual tiene el siguiente objeto: “AUNAR 
RECURSOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL - SDIS Y EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA 
PROTECCION DE LA NINEZ Y LA JUVENTUD – IDIPRON, PARA CONTRIBUIR AL 
ACCESO A  LOS  ALIMENTOS  A  TRAVES  DE  LA  ENTREGA  DE  UN APOYO 
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 ALIMENTARIO CON UN APORTE NUTRICIONAL DEFINIDO POR LA SDIS, PARA 
PREVENIR Y MITIGAR LA INSEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROMOVER 
ADECUADAS CONDICIONES DE NUTRICION DE LA POBLACION BENEFICIARIA DE 
TRES (3) COMEDORES COMUNITARIOS; EN EL MARCO DEL PROYECTO 7953 
GENERACION DEL BIEN-ESTAR ALIMENTARIO Y NUTRICIONAL EN BOGOTA D.C.”. 
Dicho convenio presenta fecha de inicio el 22 de agosto de 2025. 

Así mismo, se suscribió el convenio interadministrativo No. 9663 de 2025 suscrito con la 
Secretaria de Integración Social y el IDIPRON, el cual tiene el siguiente objeto: AUNAR 
RECURSOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL - SDIS Y EL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NINEZ Y LA JUVENTUD – IDIPRON, 
PARA CONTRIBUIR AL ACCESO A LOS ALIMENTOS A TRAVES DE LA 
ENTREGA DE UN APOYO ALIMENTARIO CON UN APORTE NUTRICIONAL 
DEFINIDO POR LA SDIS, PARA PREVENIR Y MITIGAR LA INSEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y PROMOVER ADECUADAS CONDICIONES DE NUTRICION DE 
LA POBLACION BENEFICIARIA DEL COMEDOR COMUNITARIO 121605-CCCP- 
19-002 - PERDOMO DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR; EN EL MARCO 
DEL PROYECTO 7953 GENERACIÓN DEL BIEN-ESTAR ALIMENTARIO Y 
NUTRICIONAL EN BOGOTA D.C. Dicho convenio presenta fecha de inicio el 07 de 
octubre de 2025. 

Es de resaltar que los citados convenios actualmente tienen un componente de alimentación 
nutrición y salubridad en donde se realiza la entrega de apoyos alimentarios en los comedores 
comunitarios a través de comida caliente preparada en sitio, en el cual el IDIPRON necesariamente 
requiere contar con el suministro de gas propano, para el cumplimiento de las siguientes acciones: 
alimentación, nutrición y actividad física y Vigilancia Nutricional; acorde con los protocolos, 
instructivos y formatos asociados que se encuentran publicados en el Sistema de Gestión SG de la 
Secretaria Distrital de Integración Social; así ́ como los lineamientos o documentos técnicos 
establecidos por la entidad y la normatividad sanitaria vigente. 

El suministro de Gas Propano constituye un servicio esencial para la preparación de los alimentos 
en los comedores comunitarios y demás sedes del Instituto Distrital de la Protección de la Niñez 
y la Adolescencia (IDIPRON), siendo fundamental para el bienestar, la seguridad alimentaria y la 
atención integral de los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) beneficiarios de la entidad. 
La interrupción del servicio afectaría de manera directa la prestación de las actividades misionales 
de la institución, comprometiendo la calidad de la atención y el cumplimiento de los convenios 
interadministrativos vigentes, lo cual podría vulnerar el ejercicio de los derechos fundamentales 
de los NNAJ, tales como el derecho a la alimentación adecuada, a la salud y a la educación, 
consagrados en la Constitución Política de Colombia. 

Que las sedes, Unidades de Protección Integral (UPIS) y demás instalaciones bajo la 
responsabilidad del Instituto Distrital de la Protección de la Niñez y la Adolescencia (IDIPRON), 
en las cuales deberá continuar prestándose el suministro de gas propano, tanto dentro como fuera 
de la ciudad de Bogotá, se encuentran distribuidas de la siguiente manera: 

 UNIDADES DE PROTECCION INTEGRAL  

ITEM NOMBRE DIRECCION 

1 UNIDAD EDUCATIVA OASI CALLE 10 # 46-09 

2 UNIDAD EDUCATIVA 

ARCADIA 

CARRETERA FUNZA - COTA 

KILOM ETRO 2 

3 BOSA CARRERA 78G # 60A 33 SUR 

4 SEDE CALLE 15 CALLE 15 # 13-87 

5 UNIDAD EDUCATIVA 

CARMEN DE APICALA 

PREDIO RURAL EL CAIRO 

(CARM EN DE APICALA - TOLIM 

A) 

6 UNIDAD EDUCATIVA 

CASA BELEN 

CARRERA 1 N° 6D-88, LA 

CANDELARIA 

7 UNIDAD EDUCATIVA EL 

EDEN 

LA ESCOBITA KM . 95 VIA 

BOGOTA - M ELGARTOLIM A 

8 UNIDAD EDUCATIVA LA 

32 

CARRERA 32 No 12 - 55 

9 UNIDAD EDUCATIVA LA 

27 

CARRERA 27 # 23-21 SUR 

10 BODEGA LA FAVORITA DIAGONAL 18A # 16 A -13 

11 UNIDAD EDUCATIVA LA 

FLORIDA 

PARQUE LA FLORIDA, POTRERO 

SAN ANTONIO 
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  12 UNIDAD EDUCATIVA 

SERVITA 

CRA 7 NO.164 – 94  

13 UNIDAD EDUCATIVA 

LUNA PARK 

CALLE 13 SUR NO. 17-52 

14 UNIDAD EDUCATIVA 

PERDOMO 

CARRERA 70 SUR # 60B - 05 

15 UNIDAD EDUCATIVA SAN 

FRANCISCO 

EL PALOM AR - VILLA M 

AGADALENA, SAN FRANCISCO 

16 UNIDAD EDUCATIVA 

SANTA LUCIA 

TRANSVERSAL 44 No 19 - 45 

17 SEDE DISTRITO JOVEN AVENIDA CIUDAD DE QUITO 63 

F 35 

COMEDORES COMUNITARIOS INSTITUCIONALES 

ITEM NOMBRE DIRECCION 

1 COMEDOR SAN BLAS CARRERA 3 ESTE No 18 - 51 

2 COMEDOR 

ARBORIZADORA ALTA 

TRANSVERSAL 40D ESTE No 

70A21 SUR 

3 COMEDOR BOSA CARRERA 78G # 60A 33 SUR 

4 COMEDOR PERDOMO AV VILLAVICENCIO #60 B 05 

En este sentido, la supervisión ha determinado, que, con base en la ejecución financiera del 
contrato, que éste cuenta con un saldo por ejecutar, conforme a la descripción del balance 
financiero que se expondrá más adelante y atendiendo a la necesidad de continuidad del servicio 
contratado a través del Contrato de Suministro No. 0823 de 2024, se considera indispensable tomar 
las medidas necesarias para evitar posibles interrupciones o traumatismos en la prestación del 
servicio a cargo del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Adolescencia (IDIPRON). 

 
Que, el valor inicial del contrato de suministro No. 0823 de 2024, se pactó por la suma de 
$400.000.000 y se realizaron tres adiciones al mismo por valor de $185.618.819 conforme a los 
recursos requeridos para cubrir el servicio en los comedores. A la fecha de la presente solicitud, 
la ejecución financiera es de un 86.54%, con un saldo por ejecutar que corresponde a la suma de 
$78.829.424, con corte al 09 de diciembre de 2025 de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por otra parte, mediante oficio con fecha del 12 de diciembre de 2025 el proveedor MEGAS SAS ESP, 

manifestó la aceptación de la quinta adición. 

 

Que, de acuerdo con el saldo pendiente por ejecutar del contrato, se considera que los recursos disponibles 

son suficientes para hasta  marzo de 2026 (fecha tentativa con base en los históricos de consumo), dado que 

estos se irán agotando proporcional a los requerimientos de los servicios que deben ser atendidos, durante 

la ejecución del citado convenio. 

Por lo expuesto y en aras de garantizar la continuidad del servicio, se hace necesario respaldar 
presupuestalmente el contrato para terminar la vigencia 2025 y el primer trimestre del año 2026, 
mientras se realiza la estructuración de un nuevo proceso para este servicio en dicha vigencia. Es 
así que con base en el promedio de consumo mensual de los convenios el cual obedece a 
CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS ($14.159.375). 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, se establece que los 

contratos podrán adicionarse hasta en un cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial expresado en salarios 

mínimos legales mensuales. Así las cosas, la adición solicitada por la supervisión y atendiendo a las 
 

BALANCE FINANCIERO 

 VALOR EJECUTADO 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 400.000.000 

VALOR ADICIONADO (este valor incluye las 

3 adiciones realizadas) 

 

$ $185.618.819 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 585.618.819 

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA  

$ 474.250.959 

SALDO PENDIENTE POR PAGAR $ 32.538.800 

SALDO EJECUTADO $ 506.789.395 

SALDO PENDIENTE POR EJECUTAR $ 78.829.424 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $ 585.618.819 
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 adiciones anteriormente realizadas estas no superan el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del 

contrato, como se puede evidenciar en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe precisar que esta modificación resulta jurídicamente procedente en tanto no afecta la esencia ni el 

objeto del contrato, en concordancia con lo dispuesto por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente, la cual ha señalado lo siguiente: "Las modificaciones no podrían suponer la 

variación del objeto de un contrato, pues ello supondría la alteración de su esencia y lo convertiría en 

otro tipo de negocio jurídico. Si se presentara esta situación, lo indicado no sería modificar el contrato 

sino celebrar uno Nuevo." (Concepto C-943 de 2022). 

 

Aunado a lo anterior, es importante precisar lo descrito por la misma entidad en Concepto C 759 de 2022, 

así: “(…) Es claro, entonces, que conforme a la regulación legal y a la interpretación que de la misma han 

hecho el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, la cual se comparte por esta Agencia, es viable 

jurídicamente modificar los contratos estatales, pero esta medida tienen carácter excepcional y solo 

procede cuando con ella se pretenda garantizar el interés público, cuando la entidad haya verificado y así 

pueda constatarse por cualquier que la causa de la modificación es real y cierta, y cuando se deriva de 

previsiones legales, esto es, cuando la modificación encuentra sustento no solo en circunstancias fácticas 

propias de la ejecución del contrato, sino, además, cuando tales situaciones ponen de presente la necesidad 

de dar cumplimiento a previsiones establecidas por el legislador”, por lo que con el fin de seguir 

contribuyendo al cumplimiento de las políticas de seguridad alimentaria dirigidas a la población vulnerable, 

mediante la preparación de alimentos a través de la estrategia de los comedores comunitarios. 

 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, la supervisión del Contrato de Suministro No. 0823 de 2024 

solicita comedidamente a la Gerencia de Contratación la adición al Contrato de Suministro No. 0823 de 

2024, por un valor total de CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($14.159.375). 

 

5. ANEXOS: A continuación, se relacionan los documentos que deben aportarse de acuerdo con el tipo de 

modificación que se solicita. 

TIPO DE 

MODIFICACIÓN 

 

DOCUMENTOS A ANEXAR 

VERIFICACIÓN 

DE ANEXOS 

SI NO 

 

 

 

ADICIÓN 

- CDP Original X  

- Cotizaciones y/o estudios de mercado (si aplica) N/A  

- Documento soporte de estar al día en seguridad social. X  

- Cámara de Comercio Actualizada (máximo 90 días) para personas 

jurídicas o naturales con establecimientos de comercio. 
X 

 

- Estado de ejecución presupuestal expedido por área de 

presupuesto. 
X 

 

 

 

PRÓRROGA 

- Documento soporte de estar al día en seguridad social. X  

- Cámara de Comercio Actualizada (máximo 90 días) para personas 

jurídicas o naturales con establecimientos de comercio. 
X 

 

- Estado de ejecución presupuestal expedido por área de 

presupuesto. 
X 

 

 

 

OTRO SI 

- Documento soporte de estar al día en seguridad social.   

- Cámara de Comercio Actualizada (máximo 90 días) para personas 

jurídicas o naturales con establecimientos de comercio. 

  

- Estado de ejecución presupuestal expedido por área de 

presupuesto. 

  

 

CESIÓN 

- Documentos del Contratista relacionados en el formato A-GCO- FT- 011 

ó A-GCO-FT–014 (según caso). 

  

- Certificación de Idoneidad   

- Carta de Solicitud del Contratista.   
 

Valor inicial $ 400.000.000 307,69 SMLV 2024 

Adición I $ 30.000.000 23,077 SMLV 2024 

Adición II $ 50.618.819 38,938 SMLV 2024 

Adición III $ 30.000.000 21.075 SMLV 2025 

Adición IV $ 75.000.000 52,687 SMLV 2025 

Adición V $ 4.159.375 9.946 SMLV 2025 

Total adiciones $ 185.618.819 140,342 SMLV 2025 

% Total adiciones 49,94% 

 



Vr. 02; 13/03/2024 
 

 

 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 
CÓDIGO A-GCO-FT-015 

 

VERSIÓN 07 

SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN DE 

MODIFICACIONES DE CONTRATOS O 
CONVENIOS 

PÁGINA 7 de 7 

VIGENTE DESDE 28/05/2024 

 

 

SUSPENSIÓN 

- Carta de solicitud del contratista   

- Documento que soporta la solicitud (cuando aplique)   

- Documento soporte de estar al día en seguridad social.   

- Cámara de Comercio Actualizada (máximo 90 días) para personas 

jurídicas o naturales con establecimientos de comercio. 

  

 

 

 

TERMINANCIÓN 

ANTICIPADA 

- Solicitud del Contratista.   

- Documento que soporta la solicitud (cuando aplique)   

- Estado de ejecución presupuestal expedido por área de 

presupuesto. 

  

- Documento soporte de estar al día en seguridad social.   

- Certificación final de Cumplimiento debidamente suscrita por el 

Supervisor. 

  

-Acta de terminación anticipada y liquidación de mutuo acuerdo.   

TODAS LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS POR EL SUPERVISOR, DEBEN TRAER ANEXA LA COPIA 

DEL ACTA DE INICIO. 

 

SUPERVISOR DE CONTRATO 
APOYO A LA SUPERVISIÓN DE CONTRATO 

(en caso de aplicar) 

 

 

 

 
 

FIRMA 

NOMBRE: CARLOS ALBERTO ÁVILA VELANDIA 

CARGO: GERENTE ADMINISTRATIVO ( E )  

NOMBRE DE UNIDAD, ÁREA O DEPENDENCIA: 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 
 

FIRMA 

NOMBRE: SANDRA PAOLA NIETO RODRIGUEZ 

CARGO: APOYO A LA SUPERVISION 

NOMBRE DE UNIDAD, ÁREA O DEPENDENCIA: 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

DECLARACIÓN: Como supervisor certifico que la presente modificación está conforme a las obligaciones pactadas 

en el contrato y persiguen los fines de la contratación. 

 

VoBo Gerente de Proyecto 7967: Juan Felipe Acosta Parra subdirector Técnico Código 068 Grado 02 

VoBo Administrador del Proyecto 7967: Jenny Marcela Bonilla Rico CPS 0701/2025 

Proyecto: Karen Yesenia Gomez Garcia CPS 1847/2025  

Revisó: Fabián Quirife Gutiérrez – Contratista Gerencia Administrativa 

Revisó: Sandra Paola Nieto Rodríguez - Contratista Gerencia Administrativa 


